
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y DERECHOS HUMANOS 

Asunto: MINUTA DE REUNIÓN 

Minuta de reunión 

Mesa de Trabaja con Víctimas indirectas de feminicidia 

Fecha: 16 de julio de 2019 

Hora: 11:30 

Lugar: Unidad de Homicidios de la Fiscalía General del Estado 

Puntos tratados 

• Contextualización sobre la DAVGM y las acciones institucionales que se están llevando a cabo. 

• Identificación de necesidades de los hijos de la víctima (psicológicas, médicas, escolares, etc.) 

Acuerdos 

• SGG hará solicitud a SEP para el ingreso de los 2 hijos menores al BINE, paralelo a la solicitud 

que realizó su hermana y espera respuesta la presente semana. Así como la gestión de becas 

• FGE identificará especialistas en tanatología que puedan atender a los tres hijos y al padre, a 

pesar de que están recibiendo atención psicológica 

• Solicitud de apoyo para que su sobrina ingrese a la BUAP 

• SGG gestionará para que su hijo mayor, de 21 años, estudiante de Derecho en la BUAP, consiga 

trabajo 

• Seguimiento a la cita de trabajo que tiene el padre en SEP, el 5 de agosto 

• SGG hará petición a Seguridad Pública para que tengan contacto en caso de amenaza a la 

familia o a las vecinas testigo 

• FGE verificará apoyo con canasta básica de Secretaría de Bienestar 

• DGPVDySC gestionará la asesoría jurídica 
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Eliminado 1 nombre. Fundamento: Artículo 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Motivación: En virtud de tratarse de información que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.


